
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
  Expediente: 2016-00057 
 

Teniendo en cuenta la solicitud de fijar nueva fecha para la audiencia 
inicial programada para el día 3 de mayo de la presente anualidad, efectuada 
por el representante legal de las demandadas Fundación Crear y la Unión 
Temporal CSC, y comoquiera que resulta procedente ante la manifestación 
de carencia de apoderado para surtir la misma y defienda sus intereses, se 
señala el día 7 del mes de julio de 2022 a las 8 a.m. 

 
La Secretaría del Despacho dispondrá las gestiones pertinentes para  

la adecuada y efectiva reservación de sala de audiencia. 
  

  NOTIFÍQUESE,   
  
     

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTINEZ  

JUEZ 
 

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   
SECRETARIA  

  
La providencia anterior se notifica por anotación en el  

ESTADO ELECTRÓNICO No. 042 

fijado el 29 DE ABRIL DE 2022 a la hora de 
 las 8:00 A.M.  

  
Luis German Arenas Escobar   

Secretario  

 

DMDG.  
 

Firmado Por:

 

 

Claudia Mildred Pinto Martinez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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